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ACTA RZSUMIDA DE LA 15ª SESION 

celebrada el miércoles lQ de mayo de 1968, a las 12 horas 

Presidente: Sr. DA.l?HTARY India 
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:GXAM.EN DE LOS AVANCES LOGd.ADOS E IDENTIFICACION DE LOS PRINCIPALES OBSTACULOS ENCON
'LtADOS EN LOS PLANOS INT&.1.NACIONAL, J.EGIOllAL Y NACIONAL ffi MATZ3.IA. DE DERECHOS 
HUMANOS DESDE QUE SE APROBO Y PROCLAMO LA DECLAtU!.CION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS . 
-~,¡ 1948, ESPECIALMENTE E:r LO QU.!!: TOCA A LOS PitOG7..AMAS EMPRZNDIOOS POR LAS NACIONES 
UNIDAS Y LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS (tema 9 del programa) (A/CONF.32/4, A/CONF.32/5 
:t Add.l, A/C01'!F. 32/7 y .Add.1 y 2, A/CO'NF .J2/8 a lC, A/CONF. 32/12 y 13, A/CONF .J2/16; 
A/CONF.32/1.9 a L.11) (continuación) 

;i,VALUACIOM DE LA EFICACIA DE LOS l'GTODOS Y TECNICAS UTILIZADOS~ MATERIA DE DERECHOS 
H{JMANOS EN LOS PLANOS It!T_:_:;j,:¡_:tiACIONAL Y .L-li:GIOHAL ( tema 10 del programa) ( A/CONF. 32/ 6 y 
Add.l) (continuación): - . 

a) INSTRUMENTOS I N.T&1NACION.ÁLES: CONV.ENCION!!S; - DECLARACIONts. Y RECOMENDACIONES; 
b) MECANISMOS·-Y···PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION; ":-:: , · 

. c) MEDIDAS DE CARACT&i iWUCATIVO; 

. d) DISPOSICIONES ORGANICAS E INSTITUCIONALES 

Debate .:~eheral ( ~ontinuación) . . •' ·----·.,.,-··- -
En- ausencia de la Presidente el Sr. Daphtary (India), Vicepresidente, ocupa l§ 

Presidencia. 

El Sr. M€HDI ben ABDELJALIL (Marruecos) dice que la decisión de celebrar en 

Teherán la presente Conferencia ha sido una decisión acertada, que brinda una oportunidad , 

única para realizar un examen de conciencia, una oportunidad para determin~ si las altas : 

~speranzas que se albergaban hace veinte años se han cumplido en realidad.· La situación ; 

de ia humanidad hoy en día no es verdaderament e muy tranquilizadora. Evidentemente, las 

' Naciones Unidas han l ogrado realizar ciertos progresos en forma de acuerdos, pactos; 

co~venios y convenciones solemnes, cuyos principios básicos han sido incorporados ·por 

1.os E~tados Miembros en sus constituciones y leyes nacionales. En algunos casos se tra

t a quizás simplemente de una cínica concesión a la conciencia mundial; no obstante, la 

'- ~rofesión de_ fe termina muchas veces por engendrar la ve~~adera fe. 

Desgraciadamente, en todas partes hay todavía gente que vive en condiciones de mise- , 

Tia, desesperación, persecución y: privación "total de lo·s derechos humanos .más elementales_; 

· ·c_?-ertos E:stados de Africa han establecido el apartheid y la segregación racial como polÍ-: 

· tica de gobierno. En Angola, Rhodesia del Sur y la Guinea llamada portuguesa se violan 

día a ·día los derechos humanos y los principios de la Carta de las ·Naciones Unidas, y 

se· m~ntiene a la población prácticamente en ~stado de esclavitud:. .• Incluso esa _ gran · 

._democracia, los Estados ·Unidos, que ha hecho inmensos sacrificios para poner fin al ra

'\ismo combatiendo a la t iranía np.zi, debe redoblar su vigilancia y· sus esfuerzós enea~ 
• 1 

' ·¡ 
minados a e;radicar de su suelo los anacr6nicos vestigios de ese fenómeno -criminal.. La 

t ia.meritada pérdida del Dr. Marti_n Luther King ha sido el resultado ae· haberse ~trevido . -:!I 
. . . . .. · . : .. f¡ 

:_ a, .proclamar su fe e11 el destino démocrático de su país. 
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En Asia y en el Oriente Medio existen situaciones peligrosas. que impide~ l a apli - . - · : . . 

caci~n de los derechos humanos y, l o 

gro ;ta paz y la seguridad mundiales. 
.. r .:. ••, .... : 

que es pe_or, crean t i rant~ces que ponen en· peli

~l pueblo palestino está entablando una heroica 
. .. . . . 

batalla por su propia existenci a y su liber:-tad perdida. JU pue_~-~o marroquí, .. Y _de 

hecho __ el ~undo entero , están profundamente _preocupados y hondamente decepcionados por 

el asp~cto q~e . es tán asumiendo los a~ontecimientos en el Oriente Medio, donde _Israel 

está aplicando los mismos métodos que aplicaban los ext_erminadores de los judíos, re

cur;iendo· a la fuerza y a l a agresión en desafío de l as r esoluciones _y decision~s de· 
.. 

las Naciones Unidas. Exterminio en masa de mujeres y niños, campos de concen~r ación, 

profanación de monumentos y lugares sagrado~ -de nada está a salvo el pueblo 

pal.estino. 

A través de su larga historia, ~n su país no se ha conocido ni aplicado nunca 

el r acismo en forma alguna. El precepto islámico de la tolerancia ·y el respeto por 

:' ~ 
; 1¡ 

. •. · . . , 

.· ·¡ 
• .. t 

los derechos de los demás se ha convertido en ley bás ica d~ la nación. El i_mpor_tant~ · . ' 

sector judÍo de l a población ha disfrutado s iempre de la coexi s tencia ~acífica y viví- · .· 

do en perfecta .armonía 90n los grupos de ~usulmanes y cris tianos. Bn r ealidad, du-

· rante la segunda guerra mundial , Marruecos fue _l ugar de .asilo para los judíos perse-. . . : . ,. . 
guidos en ~'tlropa, y el derecho de su población judía a l a no discriminación .fue fir-

memente sostenido frente a las autoridades francesas de Vichy y l as autoridades nazis. 

Con la conciencia limpia, por c_onsiguiente, SU' delegación, a l a que no mueve ni ·· 

el odio ni l a pasión, denuncia el continuo desafío por parte de Israel a la voluntad 

col ectiva expresada en las decisiones de las Naciones Unidas. Marruecos no niega a 

Israel el derecho a constituir un Estado·, ni a l pueblo __ judío su derecho a vivir. · Per o 

ese mismo derecho cabe al puebl_o palestino, y las verdadera_s intenciones de I ,srael 

respecto de ese pueblo han quedado ampliamente demostra das por su agresión, cometida·· 

recientement e , contra los. países árabes: los graves t r astornos provocados por la. agr~

sión de Israel en el Oriente Medio enci erran en sí el germen de una grave conflagra~· 

ción. Su delegación formula un llamamiento a las gr andes Potenci as a que intervengan ·: ·,!. .. ,/·_ .. ,J 
e impidan que los esfuerzos de l as Naciones Unidas t ~rminen en un trágico fracaso . 

.· .. 
Marruecos considera que _!'ta de llegar el dÍa en que los repre~entantes del pue~~O· ~:i:bre -

de Palestina sean .acogidos en l as Naciones ~nida~ , cómo EstadÓ qu~ asegura a todos .·. 

sus ciudadanos, sin distinción por mot~vos de religi6n o raza, los sagrados derechos . : 
a l a libertad y a l a .. dignidad humanas ~ 

. :.:: 
; 
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En algunas zonas del mundo , a pesar de un auténtico deseo de r espetar los dere

chos humanos , ese tér~i~o sfgue carecie.ndo ¡Jor compl eto de sentido. ¿~¿ué significaq.o 

podría tener ese concepto para aquellos pueblos que se ven ~enazados periódicame~te 

por el hambre o privados de los medios necesarios para lograr un mínimó de ·seguridad 

material?. Es necesario examinar urgentemente la cuestión de la distribución de los 
. . 

medios mundiales de producción de riquezas para que la paz y la seguridad puedan 

e~istir verdader ~~ente y las personas puedan disfrutar en t odas partes de sus dere-
. ' . . . . 

chos· fundamentales; sin embargo , l os resultados de l as conferencias internacionales 

ce~ebradas recientemente sobre esa cuestión han sido desalentadores • 

. Refiriéndose sucintamente a la aplicación de l os derechos humanos en su propio 

país , el orador dice que los derechos básicos establ ecidos en l a Declaración Universal 

han sido reafirmados en l a Constitución y l as leyes de Marruecos. Se han promulga~ó 

leyes sobr e cuestiones concretas como · l a separación de poderes , la igualdad entre el 

hombre y l a mujer y la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley. La libertad 

de palabra y de· as~ciación , los derechos sindicales y el derecho de huelga están ·ga-

·' rantizados para todos en ·virtud del código público de .libertades . Además de ello, se. ha em- . 

. prendido otr·~ vasto prog~ama de reformas políticas y .sociales. Más de las dos ter-

ceras partes del presupuesto total están dedicadas a1· ~ector social. Se ha puesto 

en marcha un vasto programa d~ constr"ucció.n de escuel as , y s~ -está impartiendo ense

. ñanza a los adultos , en todos °los niveles , con obje t o de er~~éiicar ei analfabetismo 

y la ignor ancia. 

. . Se ha hecho obligatoria, por decreto, l a seguridad social para todos los traba

jadores , y a fin de reducir el desempieo y utilizar pl enamente s'u 
0

p~·t:"e'~ci.tl humano', 

Marruecos ha establecido una i ns tituci6n especial encargada de movilizar a' las masas 
. . ,. . : · 

para l a ejecución de determinados proyectos de interes nacional o regional . El: des-

··· arrollo industrial logrado con 1á aplicac.ión del terc~r plan na~'i.o~al ha p~rmi t .ido 

: crear gran númer o de empl eo~ nuevos. Por Último , s·e está comenzando a po~er· en.- .prác.:_ . 

tic~ l a r eforma agraria. La tierra ha de . ser redistribuida de mod·o tal que propo;

cione .al C6!Jlpesino los medios nec~sarios para una exi~tencia ~ibre··y·j pró~pera • 

. J~itlentemente , toda~Ía queda mucho por hacer . En Marrueco·s sigue · en pie el pro

blema · crónico del dese"rnpÍ.eo y . de la falta del capital· necesario para lo gr .ar todos los 

objetivos de ese· país. :-No obstante, d~~de un primer momento ese pus ha tenido una 
, . 

. clara noción de los objétivos' qu·e · pér s:Í.gue y de los medios de . que di_spone · y ha :com-

' prendido que no puede haber garantía alguna de iibertad y dignidad s in -un ·r azónable 

· . , nivel de vida. 1 
' 1 .I .. : l._ 
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L~ ·~":i_t~á-cií.ón én todo eÍ mundo, en lo concerniente ~ ·1a aplicación de los derechos 

humanos; ~~·· satL~ract~~iá e_n algunos aspectos e iri:quietan~e _e~-"~·tr~s. No obstante, 

-~ientras ~e ~~tenga 'ia , c~~fi~¡a -~n ias Nacion~s Unidas hay e~per~za de poder evi~ar. 
. ·. .. . . 

lo peor , por cuanto las Nac·iones úri{das brindan la .po.sibilida d .d~ s~stener un diálogo , 
1 • : '· • • 

lo que ·representa tener ganada la primera parte de la batall~ por e l mantenimiento 

de la' páz. 

orígenes 

~ · ·s r·~· TCHIKV ADZE (Unión de' . Repúblicas $ociaiist~s Soviéticas) evoca los 

de'·'li: Carta y. de . la Declaración Uni vers·al·, que constituyeron ~l . desenlace de 

y contra su total repudio 

La Carta es el símbolo·: 
~ ... ,; 

:_ .¡:-¡ 
f :,, j 

la lucha de las Naciones contra la tiranía nazi y fascista 

de 1a:.s libert.ades y. ·de·, i~s der~ch~s hum~os fundamentales . 

cié'i" t ~riurifo . de · 1S: . democracia· y de los altos idéales· humanos . ! ¡ 

Es ind~<iable que las Naciones Unidas han r ealizado una labor muy Útil en materia / -~ H 
· de·· derech=os humanós en 1·0s ~einte años transcurridos desde 1943, al '!Jreparar y aprobar : : } - . - . . . ,. ; t: 
divei-.sos instrumentos internacionales. El orador ~numera los más importantes . En. su , .. ¡ i 

• . ... i ·;: ¡ 
·opinión, · 'aigunos de .· ell o~ tien~n, sin embargo, graves deficiencias. .zritre l as l.imi- ; :f i 

· ., · · · l 1· i 
taciónes de· la ·oeclarac'ión Uni°versal , por ejemplo , cabe citar el _ hecho de que no. in:- ; ·.¡:¡! 

1 , ., • • 

· cluye los artículos sobre la lucha contra el colonialismo, propu~stos ?ºr la Unión · ; -:::: 
1 ;·, 

So~·iética· / r~~~a~ados·, al igual· que ot~~s propuestas formuladas P?r los Estados so- . ¡ ,}1', 
citlis'tá.s·, d~bído ~ i~ op~sici.Ón .. de l ~s ?otencias coloniales. , ¿ 1-h 

sói~ ha m~J~;;,,.do la sit'l;l~ci6n al . m9dificar~~: e1:- equilibrio racial ~e ~?-ª···N~~i~n~s lji} 
Üniél~s con el. ingreso de los ~stad~s inde_;_,endie~tes qu'e se ha~ liberado del r ~gime~ -. h~}' 

• • ••• : • : • • · , • : · ... • ~ • .. • • . , 1 

éolonial. La aprobación d~ instrumentos tan importantes como l a Declaración sobre ' ' ·;1;; 

la "bonceaión' dé iildepende~éia · a lo·s países y pueblos ~o~o~iales, los Pactos . :_ . .. : :-irt 
••• • • ) • • • • •• • .. _ J 

1:nternacionales de Derechos Económi~os , Sociales y. Cul.t~ales y de Der~chos ,C.iv~l~s .. _ . ·1 úl. 
-y l?olí tic os. y l~-oéclaraci6n y la Convenció~ sobre la ~liminación de todas las fo~mas .. ~:. ··! -:_1 ¡: 

• • 1 • • ~ • • : • • • • ~ • \. • • • • • • • • • • • • • •_¡) . 

de discriminaci~n racial, preparadqs por iniciativa de los países socialis~as y .en . . ·, ·~~ ¡; 
. .. ,. , 1 '• : •; • : ! .: • . ,: • • . . • ~• . • • • • • ~ . . , ' • t ':. I • ¡ •, I " 

de~arro~~°.' ha r~sultado obstaculizada por. muchos paises _occident_ales_ y han_ ~enid<?_. · __ ·¡ .~_-_l,:_i,-.'.: 

qué ' pasar ·veinte -añ~s. antes de que p_Üd.iex:an .ser aprobados los Pactos internacionales : "r l·. 

d~ tle~e6h6~ · 'hu~anos y además es~s mi sm"~ · Pot~~c·i~s se hM negad~ ª firmarlos. . .2ór lo · ··: ; \:'.f· 
q1.1e se ~~fiera á ·:i a Declaración.y_~ l a~.o~v_e~~i~~ ~~~r_e.· la ~l~i,~aci~:~ : d_e ~odas_}~~ - .. '.'.·;.!;¡; 

formas _de _cli•crim~i~ñ r~cial; la ait,;aci6'\ .~• -~ o men?.s la misma. . i _ )¡[ 
Aun!'.}ue la aprobación de l os instrumentos internaciqnales a los que ha alud.ido . , .,. f 

~. •·) :.; ... · , : ·~ :' , t .• , . : • ~ · , . · : ' ~J·, ·~ -·· . • ,.,; • " i ,• .· ,. , .: . ··.,.•· 1 · . · • _,. ,, ,. . ~: .. fi~ 
constituye un · hecho ·positivo,el 'orador destaca que l a legislaci6n de la Unión Soviética ·· , •-¡,, , ¡ tt ci . 

• J ~-n 
jJf: 
·. -ti: 
I 1 ~ ~• l ' 
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y de los demás países socialistas está mucho más adelantada que los ins trw:nentos com- . 
. . . . . , . . . . . 

parables de l as Naciones Unidas y la practica internacional. La Revolución de Octubre 

ha daa~· i.m e j empi o ·al mundo por que uno de los cometido~ ~ás nobles de un Estado sobe

, rano_ consi ste e·n velar por· el bienestar de sus ciudadanos. 

Resulta ciertamente necesario exa~inar las actividades de l as Naciones Unidas en 
. . . 

materia de derechos humanos y evaluar los resultados logrados. La vigencia de los 

derechos humanos en muchas r egiones del mwi~o sigue siendo insatisfactoria. El motivo 
. 

más grave de preocupaci ón es 1~ política de agresión . e injéréricia·1.0perialista en 

los asuntos internos de otros Estados. 
' · ¿De qué libertades se puede hablar cuando se destruye sistemáticamente ciudades 

. . 
y hospitales, escuelas y embalses, y se mata a los niños, las mujeres · y los. ancianos 

. . . . 
utilizando tod~ la potencia de l as modernas armas americanas de destrucción en masa? 

¿De qué derechos humanos puede habiars~ cuando, como resultado de la agresió~ de I srael, 
. . .. . .. . 

~ientos de miles de árabes, oprimidos por los inv~ores , han sido privados de ~us . . . , • ' . .. . : . 

casas, sus tierras y demás· medios de subsistencia? Estas violáciones desemboc.ari siem-

pre en violaciones brutales de los derechos humanos y es preciso acabar con ellas 

inmediatamente. 
.. La deiegáci6n soviética no está dispuesta a discutir de un modo general los , pr ~~ 

· bÍemas . relacionados con la aplicación de los derechos humanos sin tener en cuenta la 

situación internacional actüal, en un momento en el cuai pueblos enteros vi ve~ _en 

: condiciones prácticament~ _de esclavitud o :están siendo liquidados. Allí dond! P;f"Gdo

min·a ·1.lÍla ·p~lí°t i ca de colonialismo , ra~ism~ y apartheid predomina también _la ·agresi6n! 

que es un crimen internacional contr a la paz y la humanidad. Los imper i al~sta~ ~n~ 

tentan mantener el coloni alismo como modo de vida. s.e sigue una poiítica ~acista en 

Sudáfrica, e~ ·?füodesia del Sur , en Ang'ol~, en Mozambique y ·en . otros países cuyÓ~ babi-. . .. . . . . . ' . ~.-
t.aii t'~·s padecen cruelment_e . por el ~imple he~ho' de apet ec·er la libertad.. El racismo se 

ha i nfi l trado eri todo's los aspectos. de 1~. vida política,· colee ti va e individual·. La .. . . ' . 
discriinina6ión por rázon~s r aciales empi eza ya _antes del nacimiento Y.· no t~rm-ina ni 

síqui~;;,i · c6~ l a· muerte. · y' .·a las Nac'io~es Unidas · le6 consta que l o:f defens·ores del ra

c:i..'smo han ··pensado_ incluso en celebrar el Año Internacional de los . Derechos Humanos 

mediante una nueva serie de ·ejecuciones y _el reino del terror. :_ -

:, ' La ConfererícÚi "debe protestar enérgicamerit 'e contra la :política de ~parth~Íd y 
. . ~ . 

racismo ·y _exi gir . su 'liquidaci6ri~ E's 
0

precis~ qu~ l os pueblo·s ·s~rui libres pru-a poder 
, ..: 

\ 



. " .. : .... '. · · . .!. 

- :3í _. 

decidir su propio destino y alcanzar su desarrollo con plena independencia. En cual

quier otro caso carecerán de todo sentido los derechos y las libertades fundamenta- · 

les en el mundo. La Conferencia debe condenar la ·criminal política de ayuoa ·a ·los 

racista.s de l.os círculos militaristas y l os monopolios de los Estados occid'entales. 

· No puede guardar silencio ante el terrori ·smo ·político y las represalias contra los 

que, en muchos países , luchan por la libertad. 

Una de ·las amenazas más peligrosas para los der echos humanos. fundanentales ·es 

el .nazismo :que renace . La aparición de organizaciones neonazis no puede por menos 

.. · .: 
. i 

de-suscitar una grave preocupación y procede que la Conferencia estudie las·medidas · · ' 

que podrían tomarse para impedir que el nazismo se convierta en una amenaza nueva 

contra los derechos humanos. 

Las medidas tomadas hasta el momento ·por las ·Naciones Unidas para eliminar todas 

las formas .de discriminación racial,' las .actividades de l as organizaciones racistas 

y l a propaganda r acista no han r esultado satisfactorias . Hace más de cien años, . 

Carlos Marx advirtió a los norteamericanos -sobre la urgente· necesidad de ·conceder 

derechos civi1es a la población negra de su país y, sin embargo , el problema racial 

_sigue sin estar. r esuelto en los Estados Unidos. 

Hasta el momento, l as Naciones Unidas no disponen de un instrumento eficaz para 

l a aplicación de los derechos humanos y de las libertades fundamentales . Uná de l as 

razones es que diversos países se esfuerzan por paralizar las actividades de las 

Naciones Unidas -en esta esfera. Ciertos paí ses participantes en la Conferencia si

guen hablando de la noble . tarea de ' garantizar ·todos los derechos humanos fundamenta-

l es sin mostrar la más mínima intención de cooperar en la lucha contra el racismo y 

.¡ 

... .. 
. j 

contra los ,regímenes coloniales. La -delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas. ''. • · 
. • . . : . ··.: 11 

Soviéticas ·está convencida de que, si todos l os Miembros de l as Naciones Unidas pres-:- · 
.¡ 
.·: . 

taran una verdade~a cooperación, desaparec2rían los regímenes racistas, que sólo si..: :.;· 
~ . , ~: 

guen existiendo porque·.:reciben ayuda del exterior. Otro artificio ' imperialista ·para 

obstaculizar la labor de las ·Naci ones Unidas consiste en distraer su atención· encau

zándola hacia. cuestiones que•·c~ecen de importancia en comparación c'an lo~ derecho~ .' ... •.: :\ 
• ·1 

.humanos fundamentales. · De ahí· que muchos órganos de l as Naciones Unidas trabajen .;•;, 

.para nada, produciendo informes inútiles y dedicándose · ·a investigaciones sin sentido. ·:,. :. 
.J 

Es .fundamental mejorar· la organización y la eficacia de 1a·s actividades de las Naciones · · ··· 
' .. ,.':.; 

. :·~¡ . 
• \ ·.· . 1 • Unidas. : 

' . 
,• . ·.:•:~ .i 

·.: . 
. ~ ·.~ 
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Varios ~e~resentante.s .. J:ian aludido en la Conferencia a la conveniencia de desig

~ai: un Alto Comisionado de las Naciones Unidas par~ los Derechos Humanos o un tribu

nal inte_rna.cional de -derechos humanos y a l a necesidad de constituir cdmi'síones re.; 

gionale:;;.-, que se encarguen de investigar las quejas sobre violaciones de los dere·chos .. . : . . . 

hwnanos pres~~tadas_ por perso~as. ,pr.i_vadas. :.Estas ·propuesta.a no contienen nada .nuevo: 

fueron rechazadas ya en 19!f8 por ser c.om¡ideradas como un intento de utilizar los 

organismos internacionales para .injerirse en los asuntos internos de otros Estados y 

· nq son Il)uchas las probabi),idades de-. que .tales propuestas sean adoptadas en el momento -· . . . 

pr~sente • . Se . oponen a las dis~osiciones. de la Carta e impedirían además una autén-. . .. . . . . 
· .tica colabo,ra:ción ent;I"e Esta_do.s .soberan9.s . No se ba,.aducido,- por otra :r,arte; nada 

que pueda dar fe de su posible eficiencia. ¿Qué podría conseguir un Alto Co~isionado 

en l~., J.,uch~: contra la política .de apartheid:, ,, _cuandor .el- régimen -racista de, los~país_es 
• > .J. I • • • 

: en cu~stión hace . ca.s.o omiso en absoluto de las de.ci.siones del Consejo. de Seguridad y - .· ·•·. ' 

de la Asamblea General? ¿Qu~ podría hacer en l a l.ucha contra l as ·-repr.esal.ias'. poli-, 
cíacas y ).as persecuciones en. esos países? Los. Estados que presentan esta:s .propúes:_ 

· .. t~;.·; ;~hÚyen de he~~~ su respo.n?b~lidad con respecto a la aplicación prá~tica de-las 

~ibertades y los derechos humanos, qu~ exige que todos los Estados cumpl~ las r ~gl as 

y .principios fijad~s en los instrumentos internacionales relativos a los derechos 

, .. humanos. Si _no se profes~ un riglll7o~o y pleno respetp a la Carta y a la Declaración. 

· ·,.. Universal, si no se les concede independencia a . los pueblos y países coloni~es y no 
·.¡_ : .•. • ·. • . . • •• 

}.'_~ ' . ·s~ eliminan t9das la~ . formas de . discrim~ación racial no se podrán. garantizar la , vi-

;:, > gencia . de las libertades y derechos humanos fundamentales. . ·., · . . . ··. 
•,'·. · . . . . ·. ' . . 

·,La Conferencia debe meditar cuidadosamente la razón. por la ·cual no ·se ·han apli-
.' f. ~ ~.' . . . . 

·: .·.::'· cad~ .las diversas decisiones de las Naeiones Unidas en materia de derecho~ humw'.ios y . . . . . 
:: _: :,:.: -~eaignar explícitamente los pa,ís.~s . que han saboteado sus· es·fuerzos. · La opinión :pú-

\ : : ~li~a quiere saber :hasta cuándo. _;e_ va a .tolerar que lo·s círculos imperialistas des-
• •• • • • •• • + • 

,;;· .-:;:;báraten la obra de .las Naciones Unidas . . Si no se adoptan medidas de ni•ngún tipo 
; ' j ., .. ·, ~ :: ;· : • • • . . . ,. • • • • • .. • 

:./~. · .¿qu~ será .del pr~stigio de las Naciones Unidas? La Conf'erencia debe _· afirmar. categóri-.. . . . . . . . 

t/, ·.; c~e~:t~ _los:,siguientes extre·mos: la agresión y la injerencia. impérialis~·a en los 
·,.', .... '·.·. ~ . . . . . . . 

.' .. -.~ asuntos i nternos de otros Estados ·constituyen una flagrante violación de- las liberta-..... ~ . . . .. 
_:;,;:.;. -?,es y derechos humanos y son incompatibles con l os _principios de la Carta; toda agre-
:i ••.. • •. . . . • 

/ :· ._ .siqn debe cesar inmediatamente y los Estados culp_ables de agresión deben ·pagar las 
~ •' ... · : . ·. '~ . 
;:/• ;; conse~uencias. Debe condenar r otundamente el nazismo y discurrir . medidas éficaces · '. ·~ ;· . -~ . . 

\~ · para impedir su resurgimiento •. 
/_,~·\_:··?· ~- .. 
"" ·- •· . . •, 
t'·_ ..... ~ ~: . 
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Se deben exigir r esponsabilidades a los Zstados colonialistas por su incumpli

miento de l a Declaración sobre la concesión de la independencia a los paí ses y pueblos 

coloniales y la Conferencia debe imponer el cese inmediato de l a ayuda prestada a l os 

r egímenes racistas. Las Naciones .Unidas deben concentrar sus esfuerzos en estas cues 

tiones y abstenerse de emprender actividades inútiles . 

El. Año Internacional de l os Derechos Humanos y l a Conferencia debe·n dar un im

pulso nuevo a l a lucha de las naciones por alcanzar l as libertades _y los ·derechos 

humanos democráticos y el progreso social y económico, hasta lograr la victoria de

finitiva de los principios de humani smo e igualdad y de l as libertades y der echos 

humanos f undamentales . 

Se levanta la sesión a las 13. 20 horas • 
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